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MIRAFLORES DE LA SIERRA

CONTRATACIÓN

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de julio
de 2009, aprobó la adjudicación definitiva del aprovechamiento de
pastos en los montes CUP número 13, denominado “La Sierra, la
Raya y otros”, y CUP número 14, “La Dehesilla”, correspondiente
al Plan Anual de Aprovechamientos del ejercicio 2009, lo que se pu-
blica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 08/09.
d) Dirección de internet: www.mirafloresdelasierra.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo especial.
b) Descripción del objeto: aprovechamiento de pastos en los

montes CUP número 13, “La Sierra, la Raya y otros”, y CUP
número 14, “La Dehesilla”, en Miraflores de la Sierra.

c) CPV: 03000000-1.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de abril

de 2009.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: único criterio.
4. Precio del contrato:
1.o CUP número 13, “La Sierra, la Raya y otros”:

Lote número 1, Dehesa de Arriba: 16.487,21 euros.
Lote número 2, Dehesa de Abajo: 5.056,81 euros.
Lote número 3, Prado Ensancho y Concejo de las Pozas:
2.731,82 euros.
Lote número 4, La Raya: 3.032,42 euros.
Lote número 5, Vaquerizas y Pinar: 3.059,10 euros.

2.o CUP número 14, “La Dehesillas”:
Lote único, Dehesilla: 5.291,11 euros.

5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 28 de julio de 2009.
b) Adjudicatarios, lotes e importe de adjudicación:

1.o ”Ice Agro, Sociedad Limitada”:
CUP número 13, lote 5, Prado Ensancho y Concejo de las
Pozas: 3.060 euros.

2.o ”Peñala, Sociedad Cooperativa”:
CUP número 13, lote 1, Dehesa de Arriba: 16.488 euros.
CUP número 14, lote único, Dehesilla: 5.292 euros.

3.o Alberto González Díaz:
CUP número 13, lote 2, Dehesa de Abajo: 5.056,81
euros.
CUP número 13, lote 4, La Raya: 3.032,42 euros.

4.o Desierto por falta de licitadores. CUP número 13, lote 3,
Vaquerizas y Pinar.

En Miraflores de la Sierra, a 4 de agosto de 2009.—El alcalde, Pa-
blo Altozano Soler.

(02/9.657/09)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

CONTRATACIÓN

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de julio
de 2009, aprobó la adjudicación definitiva del contrato de gestión
del servicio público de recogida de residuos sólidos urbanos y ges-
tión del punto limpio mediante la modalidad de concesión, lo que se
publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 2/09.
d) Dirección de internet del perfil de contratante:

www.mirafloresdelasierra.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: gestión de servicio público.
b) Descripción: gestión de servicio público de recogida de resi-

duos sólidos urbanos y gestión del punto limpio, con una du-
ración de ocho años más dos de prórroga.

c) CPV: 90000000-7.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 73.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 27 de marzo

de 2009.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación anual. Importe neto: 198.275

euros, impuesto sobre el valor añadido (7 por 100): 13.879,25 euros.
Importe total: 212.154,25 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 28 de julio de 2009.
b) Contratista: “Sufi, Sociedad Anónima”.
c) Importe o canon de adjudicación: importe neto: 186.378,50

euros, impuesto sobre el valor añadido (7 por 100): 13.046,50
euros. Importe total: 199.425 euros.

En Miraflores de la Sierra, a 29 de julio de 2009.—El alcalde, Pa-
blo Altozano Soler.

(02/9.511/09)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
CONTRATACIÓN

Por resolución de Alcaldía número 682/09, de fecha 27 de julio
de 2009, se aprobó la adjudicación definitiva de la licencia número 1
del servicio público de autotaxi, lo que se publica a los efectos del
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicio público.
b) Descripción del objeto: licencia de autotaxi número 1.
c) Publicación de la convocatoria: BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID número 31, de 6 de febrero de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: varios criterios.
4. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 27 de julio de 2009.
b) Adjudicatario: Ángel Redondo Gutiérrez.
En Miraflores de la Sierra, a 29 de julio de 2009.—El alcalde, Pa-

blo Altozano Soler.
(02/9.491/09)

MORALZARZAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Javier Martín Pascual, concejal-delegado de Hacienda del
Ayuntamiento de Moralzarzal (Madrid).

Hago saber: Que aprobadas las listas cobratorias y padrones fis-
cales de los siguientes conceptos tributarios y períodos:

Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, ejerci-
cio 2009.
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Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica, ejerci-
cio 2009.

Tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de ba-
suras, ejercicio 2009.

Canon polígono ganadero, ejercicio 2008.
Tasa de vados, ejercicio 2009.
Impuesto sobre actividades económicas ejercicio 2009.
Cajeros instalados en vía pública 2009.
Se exponen al público por espacio de un mes en las Oficinas de

Recaudación Municipal, sitas en la plaza de la Constitución de esta
localidad, a fin de que los legítimamente interesados puedan exami-
narlas e interponer las reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Esta exposición, al tratarse de tributos de cobro periódico por re-
cibo, adquiere el carácter de notificación colectiva a que hace refe-
rencia el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

Asimismo se comunica, de conformidad con el artículo 88 del Re-
glamento General de Recaudación, que los períodos de cobranza en
período voluntario de los tributos relacionados será del 1 de sep-
tiembre al 30 de octubre de 2009.

Medios de pago: dinero en curso legal o cheque nominativo a fa-
vor del Ayuntamiento.

Forma de pago: en las entidades colaboradoras siguientes, seña-
ladas en el documento de pago:

— “Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona”.
— “Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid”.
— “Banco Popular Español”.
— “Banco Santander Central Hispano”.
— “Banco Español de Crédito”.
— “Caja de Ahorros de Ávila”.
— “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”.
Transcurrido el plazo señalado como período en pago voluntario

las deudas serán exigidas por procedimiento de apremio y devenga-
rán recargo de apremio, intereses de demora y en su caso las costas
que se originen.

Cuando las deudas tributarias no ingresadas se satisfagan antes de
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio, el re-
cargo será del 5 por 100 y no se exigirán los intereses de demora, y
del 10 por 100 cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingre-
sada en período voluntario y el propio recargo antes de la finaliza-
ción del plazo según se dispone en el artículo 62 de la Ley 58/2003,
General Tributaria.

La no recepción por el interesado del recibo de pago no es moti-
vo para su falta de abono en período voluntario, pudiendo recoger
un duplicado u original en el Servicio de Atención al Ciudadano,
sito en las dependencias de la Casa Consistorial.

Contra la exposición de los padrones y las liquidaciones conteni-
das en los mismos los legítimamente interesados podrán interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de finalización del período
de exposición pública de los padrones fiscales aprobados.

Moralzarzal, a 11 de agosto de 2009.—El concejal-delegado de
Hacienda (firmado).

(02/9.722/09)

MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado por el Ayuntamiento de Móstoles, en Jun-
ta de gobierno local, subvenciones no contempladas en las Bases de
Ejecución del Presupuesto de 2009, se publican dichas subvencio-
nes en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, según
marca el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Asociación para la Práctica de Judo en Móstoles, 4.972,50 euros,
aprobado en Junta de gobierno local de fecha 13 de abril de 2009;
Federación Madrileña de Judo y Deportes Afines, 4.500 euros, apro-
bado en Junta de gobierno local de fecha 13 de abril de 2009.

Móstoles, a 3 de julio de 2009.—El concejal-delegado de Depor-
tes, Eduardo de Santiago Dorado.

(03/27.722/09)

MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado por el Ayuntamiento de Móstoles, en Jun-
ta de gobierno local, subvenciones de cuantía superior a las contem-
pladas en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2009, se publi-
can dichas cantidades en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, según marca el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Asociación Atlética de Móstoles, 20.580,20 euros, aprobado en
Junta de gobierno local de fecha 24 de febrero de 2009; Club Balon-
mano Móstoles, 77.160,40 euros, aprobado en Junta de gobierno lo-
cal de fecha 28 de abril de 2009; Asociación Deportiva Dos de Mayo
Móstoles, 11.526,45 euros, aprobado en Junta de gobierno local de
fecha 24 de febrero de 2009; Asociación de Gimnasia Artística De-
portiva, 11.690,10 euros, aprobado en Junta de gobierno local de fe-
cha 24 de febrero de 2009; Club de Tenis de Mesa Móstoles,
9.632,25 euros, aprobado en Junta de gobierno local de fecha 28 de
abril de 2009.

Móstoles, a 3 de julio de 2009.—El concejal-delegado de Depor-
tes, Eduardo de Santiago Dorado.

(03/27.721/09)

NAVACERRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de expo-
sición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo
el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Na-
vacerrada, adoptado en fecha 29 de julio de 2009, sobre transferen-
cia de créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función
que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, que se hace
público resumido por capítulos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN EUROS

Funcional Económica

323 466.01 Conv. servicios sociales
Guadarrama

8.131,82

Total gastos 8.131,82

PRESUPUESTO DE GASTOS
Altas en partidas de gastos

PARTIDA DESCRIPCIÓN EUROS

Funcional Económica

422 624.03 Camión-grúa 4.692,20
011 300 Intereses de deudas a largo

plazo
3.439,62

Total gastos 8.131,82

Bajas en partidas de gastos

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3
de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Navacerrada, a 31 de julio de 2009.—El alcalde, Pablo Jorge
Herrero.

(03/26.982/09)


